
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503134089002-2018-00164-00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., se 

ordena por Secretaria, el desglose de los documentos relacionados 

por la parte actora, conforme se ordenó en auto del 30 de enero del 

2020, téngase en cuenta la autorización hecha por la parte 

ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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